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Cardenal Arzobispo

Cardenal Arzobispo

Homilía

MISA CRISMAL

Martes Santo, 7 de abril de 2009

¡Cuánto deseaba celebrar con vosotros esta Pascua! Así lo siente y nos lo dice 
Jesucristo en esta Pascua sacerdotal, cuando renovamos nuestras promesas y 
hacemos memoria de aquellos momentos, en las vísperas de su pasión, en los 
que Cristo, habiéndonos amado tanto, lo hizo en tal extremo que quiso que lo 
que Él hiciera aquel día, fuera tarea y ministerio permanente del sacerdote.
 Recoge la palabra de Cristo, -¡Haced esto en memoria mía!- Llévala en 
tu corazón y en tus labios, que con ella, y la gracia del Espíritu, podrás perdonar 
los pecados y consagrar la Eucaristía. 
 Para realizar fielmente tan santo y gozoso cometido, habrá que tener 
las mismas actitudes de Cristo en la última cena: bendecir siempre a Dios Padre 
y dejarse llevar por su Santo Espíritu.

1. Tu rostro buscaré, Señor (Salmo 26)
 ¡Tu rostro buscaré, Señor! ¡No me escondas tu rostro! ¡Cuándo veré 
el rostro de Dios! Este deseo se hace oración y súplica llena de sinceridad. El 
conocer a Dios se convierte en la ilusión más grande de la existencia. Se vive 
en el convencimiento de que estar cerca de Dios trae la felicidad. Alejarse de Él 
supone caer en la tristeza y en la desesperanza.
 Pero, como se trata de un conocimiento particularmente vivo, profundo 
y estimado, el camino para conseguirlo también es muy peculiar: quiero conocer 
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a Dios como Dios me conoce a mí. Este deseo -con acentos agustinianos- 
parece una imperdonable osadía. No me conformo con menos: quiero ver a 
Dios como Él me ve a mí. Sin frontera alguna, sin prejuicios ni cautelas.
 Dios tiene en sus ojos tanta luz que lo penetra todo, y no sólo todo lo 
conoce, sino que lo llena de su amor. Es la lógica de su mismo ser. Dios es amor, 
y donde llega su mirada se hace presente cuanto el amor significa de bondad, 
misericordia, consuelo, paz...
 ¡Cómo soy conocido por ti! Muy arriesgada parece esta petición. Pues, 
¿dónde voy a esconder mis pecados? No lo intentes. Dios quiere verte como 
eres. Igual que tú quieres verle a Él como Padre lleno de inmenso amor por 
su hijo. Además, recuerda el salmo: ¿Adónde iré lejos de tu aliento, adónde 
escaparé de tu mirada? (Salmo 138).
 ¿Cómo soy conocido por ti? Como hijo muy querido. Débil y pecador, 
pero elegido en Jesucristo para ser sacerdote según su corazón.
 La sinceridad es virtud humana, cristiana y sacerdotal. Es transparencia 
en el pensamiento y en la conducta. Mejor todavía: es esa coherencia y unidad 
entre el comportamiento íntimo y la forma en que se vive. Que te miren y sepan 
lo que llevas en la mente y el corazón. Que tus pensamientos los conozcan en 
las obras que haces. Así, viéndote bendecirán a Dios.
 ¿Cómo deseo ver a Dios? Como Padre amantísimo. Lleno de amor. Tal 
como es: rebosante de misericordia. De este conocimiento surge esa fuerte 
alianza de confidencialidad. El secreto mejor guardado entre Dios y el sacerdote: 
la fidelidad. Tengo que vivir para Dios como Dios vive para mí. Soy todo de Dios 
como Él es mi todo. Deseo lo que Aquél que me conoce quiere para mí. Una 
unión tan profunda y fuerte solamente puede realizarse con ayuda de la gracia 
de Dios: me has dado lo que me pides.
 ¡Pídeme mucho más, Señor, pues más grande será el favor y la 
gracia que de ti voy a recibir! Si pudiera verse como exagerado este deseo, 
lo es del amor de Dios y de irresistibles ansias de llenar el vacío que el mismo 
Señor ha puesto en nuestra vida sacerdotal. Nos hiciste para ti y no podemos 
conformarnos con menos que no seas tú mismo.

2. Os daré pastores según mi corazón, dice el Señor (Jr 3, 15).

 Si estamos hechos según el corazón de Cristo, ¿a qué empeñarnos en 
ser de otra manera? Si Cristo es el manso y humilde de corazón, el sacerdote 
está lleno de ternura y humildad. Si Cristo es el misericordioso, el corazón 
del sacerdote rebosa de piedad y comprensión. Si Cristo es el siervo manso y 
humilde, el sacerdote tiene consigo el don de trasmitir la paz. Si Cristo es el 
Salvador, el sacerdote es ministro de la salvación. 
 No mires tanto, hermano sacerdote, tu debilidad como su gracia; tu 
pecado como su misericordia; tus limitaciones como la abundancia de sus dones, 
que rebosan cualquier capacidad de recibir, pues la anchura y la longitud, la 
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altura y la profundidad del amor de Cristo excede todo conocimiento (Cf. Ef 3, 
19).
 Bien podremos decir con San Pablo: “Doy gracias a Aquel que me 
revistió de fortaleza, a Cristo Jesús, Señor nuestro, que me consideró digno de 
confianza al colocarme en el ministerio. La gracia de nuestro Señor sobreabundó 
en mí, juntamente con la fe y la caridad en Cristo Jesús. Cristo Jesús vino al 
mundo a salvar a los pecadores; y el primero de ellos soy yo” (1Tim 1, 12-
15). 
 Al menos en la aspiración y el deseo, no podemos por menos que 
sentirnos rebosantes de alegría, ya que tenemos muy buenas razones para vivir 
en la confianza de que nuestro ministerio tienen la eficacia de la generosidad de 
Cristo, entregado por nuestros pecados y resucitado para nuestra justificación 
(Rom 4, 25).
 Así que,”siendo libre de todos, me he hecho esclavo de todos para 
ganar a los más que pueda” (1Cor 9, 19). Esto es lo que dice el sacerdote. 
Es una legítima aspiración ante el sincero deseo de servir según el corazón 
de Cristo. Por eso, acudimos al buen Pastor y le preguntamos, con toda la 
sinceridad de que somos capaces: ¿Qué tengo que hacer? La respuesta de 
Cristo no se hace esperar: ¡Dar la vida por los demás! 
 El pastor bueno no pone limitación alguna en la entrega. No tiene 
limitaciones de días, ni de personas: todo para todos y hasta el final. ¡Dar 
la vida! Cristo no se conforma con menos. Es que el sacerdote se ha hecho 
imitador del Señor, abrazando la Palabra con gozo del Espíritu Santo en medio 
de muchas tribulaciones (Cf. 1Tes. 1, 6).
 ¿Cómo podremos llevar a cabo tan entusiasmante y generoso 
ministerio? La respuesta nos la da San Pedro: “A los presbíteros que están entre 
vosotros les exhorto yo, presbítero como ellos, testigo de los sufrimientos de 
Cristo y partícipe de la gloria que está para manifestarse. Apacentad la grey de 
Dios que os está encomendada, vigilando, no forzados, sino voluntariamente, 
según Dios; no por mezquino afán de ganancia, sino de corazón; no tiranizando 
a los que os ha tocado cuidar, sino siendo modelos de la grey. Y cuando aparezca 
el Mayoral, recibiréis la corona de gloria que no se marchita” (1Pe 5, 1-4).
 Queremos ser testigos veraces de los sentimientos de Cristo. El Señor 
sufre en el dolor de quienes llevan la cruz de la enfermedad, y te llama a ti 
para que te acerques a ellos con el bálsamo del consuelo. Cristo se duele en el 
hambre de los pobres, y quiere que estés a su lado, escuches su necesidad y la 
remedies. Cristo siente compasión por los pecadores, y te llama para que tú les 
hagas saber de la misericordia de quien murió por nuestros pecados. Cristo es 
olvidado en la indiferencia de quienes desoyeron la Palabra y no quisieron más 
ni escucharla ni seguirla, y te llama para que, con ocasión y sin ella, vuelvas 
a hacerla resonar en sus vidas. Cristo desea tener un hueco en el corazón de 
aquellos que no conocen su nombre ni su amor entregado, y te invita a ir por 
todo el mundo predicando la buena noticia de la salvación. 
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3. Todo lo puedo en aquel que me conforta (Fip 4, 13)

 Nunca debe olvidar el sacerdote que el mandato del amor “es la 
caridad que procede de un corazón limpio, de una conciencia recta y de una fe 
sincera” (1Tim 1, 5). 
 No puede caber, por tanto, en el ejercicio del ministerio sacerdotal, 
un sentimiento de amargura, como de quien tiene que llevar una carga pesada 
y no querida, ni tampoco buscar en el servicio ministerial otro interés que no 
sea el del anuncio del Evangelio. ¡Dad con generosidad el bien que habéis 
recibido! 
 Es verdad que somos frágiles y engañados constantemente por 
nuestros pecados: “Nos vemos débiles y agobiados cuando pensamos en 
las obligaciones de nuestro ministerio, hasta tal punto que, al querer actuar 
con entrega y energía, nos sentimos condicionados por nuestra fragilidad, 
sin embargo, contando con la constante protección del Sacerdote eterno y 
todopoderoso, semejante a nosotros” (San León Magno. Pl 54, 145). 
 San Juan Crisóstomo, cuando habla de la responsabilidad de ser 
fieles al ministerio recibido nos dice: “Si los otros han perdido el sabor, pueden 
recuperarlo por vuestro ministerio; pero, si sois vosotros los que os tornáis 
insípidos, arrastraréis también a los demás con vuestra perdición. Por esto, 
cuanto más importante es el asunto que se os encomienda, más grande debe 
ser vuestra solicitud. Y así, añade: Si la sal se vuelve sosa, ¿con qué la salarán? 
No sirve más que para tirarla fuera y que la pise la gente. (...) Lo que hay que 
temer no es el mal que digan contra vosotros, sino la simulación de vuestra 
parte; entonces sí que perderíais vuestro sabor y seríais pisoteados. Pero, si no 
cejáis en presentar el mensaje con toda su austeridad, si después oís hablar 
mal de vosotros, alegraos” (Homilías sobre Mateo 15, 6, 7).
 También el sacerdote puede caer en el desánimo y el desencanto. 
“Asoma, entonces, el peligro de convertirse en gestores de la rutina, resignados 
a la mediocridad, inhibidos para toda intervención, sin ánimo para señalar 
las metas de la auténtica vida (...). El callado sufrimiento interior que lleva 
consigo la fidelidad al deber, con frecuencia incluso marcado por la soledad 
y la incomprensión de aquellos a los que uno se entrega, se convierte en vía 
de santificación personal, al tiempo que cauce de salvación para las personas 
a causa de las cuales se sufre” (Congregación para los Institutos de vida 
consagrada. El servicio de la autoridad y la obediencia, 28)
 Con San Pablo, ante bendiciones y dificultades, abundancia y carencia, 
hemos de repetir: “todo lo puedo en aquel que me conforta” (Filp 4, 13). 
 No es infrecuente que el sacerdote pueda tener la impresión de que 
se encuentra solo en medio de los acosos de un ambiente, no sólo secularizado 
sino anticlerical, y ante el que no sabe qué decir para que pueda resonar la 
verdad del Evangelio. “No os preocupéis de cómo o qué vais a hablar. Lo que 
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tengáis que hablar se os comunicará en aquel momento. Porque no seréis 
vosotros los que hablaréis, sino el Espíritu de vuestro Padre el que hablará en 
vosotros” (Mt 10, 19-20).
 Para alivio de nuestras inquietudes, y ante las dudas sobre nuestra 
propia idoneidad para un oficio tan importante, resonarán en nuestro interior 
aquellas palabras: “Se fió de mí y me confió este ministerio (1 Tim 1, 12). 

4. Encontré misericordia (1Tim 1, 3)

 Agradar a Dios equivale a darle un culto auténtico. Es decir, honrar su 
santo nombre y voluntad, en lo más íntimo de los pensamientos y en cada uno 
de los pasos de la conducta. Ofrezcamos, pues, hermanos, un culto agradable 
a Dios, confiemos en su Palabra y hagamos de nuestra vida un ministerio 
permanente de la caridad.
 Pero, el resplandor de la gloria de Dios está como hipotecado por el 
comportamiento de sus hijos. El nombre de Dios será bendecido o blasfemado 
en la imagen que de su Señor ofrezca el cristiano, el sacerdote. Que vean 
vuestras buenas obras y glorifiquen a Dios. Si la obra es recta y conforme a la 
ley de Dios, si el pensamiento es limpio y busca sinceramente la verdad, si la 
conducta es fiel al Evangelio, el nombre de Dios será alabado.
 Une pues, hermano sacerdote, la oración al sacrificio y la cruz a 
la misericordia. Siguiendo los consejos de San Pedro Crisólogo, hemos de 
recordar que para que estas ofrendas sean aceptadas, tiene que venir después 
la misericordia; el ayuno no germina si la misericordia no lo riega; el esfuerzo 
se torna infructuoso si la misericordia no lo fecundiza; lo que es la lluvia para 
la tierra, eso mismo es la misericordia para la penitencia. Tú que llevas la 
cruz, piensa que “lo que siembras en misericordia, eso mismo rebosará en tu 
granero. Para que no pierdas a fuerza de guardar, recoge a fuerza de repartir; 
al dar al pobre te haces limosna a ti mismo: porque lo que dejes de dar a otro, 
no lo tendrás tampoco para ti” (Sermón 43).

5. Haced lo que él os diga (Jn 2, 5)

 Juan Pablo II nos lo recordaba a los sacerdotes. “Las actividades 
pastorales del presbítero son múltiples. (...) La caridad pastoral es el vínculo 
que da unidad a su vida y a sus actividades. Ésta -añade el Concilio- “brota, 
sobre todo, del sacrificio eucarístico que, por eso, es el centro y raíz de 
toda la vida del presbítero” (..). De este modo, el sacerdote será capaz de 
sobreponerse cada día a toda tensión dispersiva, encontrando en el Sacrificio 
eucarístico, verdadero centro de su vida y de su ministerio, la energía espiritual 
necesaria para afrontar los diversos quehaceres pastorales. Cada jornada será 
así verdaderamente eucarística” (Ecclesia de Eucharista 31). 
 La Eucaristía nos obliga al más puro abandono a la palabra de Dios. 
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Nadie como María puede ser apoyo y guía en una actitud como ésta. La 
invitación de María a obedecerle sin titubeos: “Haced lo que él os diga” (Jn 
2, 5). La Eucaristía, en efecto, como el canto de María, es ante todo alabanza 
y acción de gracias. ¡La Eucaristía se nos ha dado para que nuestra vida sea, 
como la de María, toda ella un magnificat! (Ibid. 54, 58).
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Secretaría General

Secretaría General

Nombramientos

D. Pedro Paz Paz, Director Espiritual de la Real, Antigua y Fervorosa Hermandad 
Mariana y Cofradía de Nazarenos del Santísimo Cristo de la Humildad, Nuestra 
Señora de los Dolores, Dulce Nombre de María y Santiago Apóstol, de Mairena 
del Alcor.
16 de abril de 2009

Dña. Josefa Garrido Díaz (Misioneras Cruzadas de la Iglesia), Directora de la 
Casa de Ejercicios Betania.

Ceses

D. Manuel Palma Ramírez, Director Espiritual de la Real, Antigua y Fervorosa 
Hermandad Mariana y Cofradía de Nazarenos del Santísimo Cristo de la 
Humildad, Nuestra Señora de los Dolores, Dulce Nombre de María y Santiago 
Apóstol, de Mairena del Alcor.
16 de abril de 2009-05-04
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Departamento de Asuntos Jurídicos

Departamento de 
Asuntos Jurídicos

Aprobación de Reglas

Fervorosa y Antigua Hdad. de  Ntra. Sra. del Carmen, de   Sanlucar la Mayor
Decreto Prot. Nº 999/09,  de fecha 17 de  Abril de 2009

Real, Ilustre y Salesiana Hermandad de Caridad de Nuestra Señora del Dulce 
Nombre de María, de Alcalá de Guadaira
Decreto Prot. Nº 1006/09,  de fecha 20  de  Abril  de 2009

Confirmación de Juntas de Gobierno

Pontificia y Real Hermandad de San Pedro Apóstol, Santo Cristo de las Penas, y 
María Stma. de los Dolores, de  Estepa.
Decreto Prot. Nº 908/09,  de fecha 6  de  Abril  de 2009

Hermandad  de  la Sgda. Entrada de Jesús en Jerusalén, de  Sanlucar la 
Mayor. 
Decreto Prot. Nº 1055/09,  de fecha 23 de  Abril  de 2009

Hermandad  Ntra. Sra. de los Remedios, de  Estepa. 
Decreto Prot. Nº 1064/09,  de fecha 24 de  Abril  de 2009
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Conferencia Episcopal 
Española

XCII Asamblea Plenaria 

ORIENTACIONES PARA LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO ENTRE 
CATÓLICOS Y MUSULMANES

Primera parte
MATRIMONIO CATÓLICO Y MATRIMONIO MUSULMÁN, CONTEXTO 
PASTORAL E IDENTIDAD RELIGIOSA

I. Situación y contexto pastoral

 1. Los matrimonios entre cónyuge católico y musulmán adquieren 
particular relevancia en España durante los últimos cuarenta años: la pluralidad 
religiosa actualmente existente en nuestra sociedad, los estudiantes musulmanes 
que vienen a nuestras universidades, el aumento de la inmigración magrebí 
atraída por el despegue económico e industrial son factores a tener en cuenta 
en nuestro contexto pastoral. Hay que añadir, además, la población musulmana 
que reside en España por motivos profesionales, diplomáticos y otros.
 2. El número total de musulmanes en España, sin contar la población 
musulmana de Melilla y Ceuta, puede estimarse actualmente en torno al 
millón.. Este número de musulmanes, en su gran mayoría hombres pero con un 
aumento progresivo de mujeres, en edad núbil y con la libertad de relaciones 
que les otorga el vivir lejos de su patria y del rígido marco de la sociedad 
musulmana, especialmente en lo que a relaciones hombre-mujer se refiere, 
así como los cambios operados en la sociedad española, han ocasionado 
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diversos casos de matrimonios entre cristianos y musulmanes1. Una primera 
característica a subrayar en estos matrimonios es que en la mayor parte de 
los casos el cónyuge musulmán es varón, lo cual es explicable teniendo en 
cuenta que el derecho musulmán y la praxis consideran el matrimonio de la 
mujer musulmana con varón no musulmán como nulo a todos los efectos. 
En segundo lugar, con frecuencia el matrimonio entre católicos y musulmanes 
suele ir acompañado de una promoción social de una de las partes, aunque 
sea con distintos matices. El cónyuge musulmán de la pareja accede, por su 
parte, a la posibilidad de adquirir la nacionalidad española y a las ventajas 
que ello comporta. No es ya infrecuente el caso de musulmanas que contraen 
matrimonio —no siempre en la Iglesia— con varones españoles católicos de 
estatus medio: empleados, profesionales, etc. Y, en tercer lugar, existe una 
experiencia generalizada en que con dichos matrimonios se abre para los dos 
cónyuges una vida de dificultades.
 3. Son pocos los contrayentes que cuentan con un conocimiento 
adecuado acerca de lo que semejante unión lleva consigo en cuanto a 
compromisos recíprocos y dificultades específicas. Importantes diferencias 
de costumbres, tradiciones, culturas y creencias pueden convertirse en 
fuente de problemas para los futuros esposos. Estas dificultades se acentúan 
extraordinariamente si el matrimonio acaba instalándose en alguna sociedad 
musulmana, especialmente cuando es mujer. Esta encontrará habitualmente en 
dicha sociedad una presión e influencia familiar y social de mucho mayor peso 
e incluso determinante2. Esta presión familiar de los ambientes musulmanes 
puede incluso inducir cambios en la actitud y la conducta del varón musulmán 
hacia la esposa cristiana de graves consecuencias para ella, para el matrimonio 
y los hijos. En consecuencia, y aunque siempre es posible que el mutuo amor y 
respeto supere tantas diferencias, la experiencia y el parecer de los especialistas 
en el tema demuestran que tales matrimonios comportan especiales riesgos y, 
por ello, exigen una especial preparación.

1   En 2005 se celebraron en España 27 matrimonios canónicos con cónyuge 
musulmán, de los que 7 eran mujeres. Hay que tener en c que en España 
son posibles dos formas de matrimonio no canónico: el contraído en forma 
civil (cf. Código civil, arts. 49 y 51), y el contraído en forma musulmana (cf. 
Acuerdo de cooperación entre el Estado Español con la Comisión 
Islámica de España, de 10 de noviembre de 1992, art. 7).

  Cf. Pontificio Consejo para Emigrantes e Itinerantes, Instrucción pastoral 
Erga migrantes (3-5-2004) n. 67: AAS 96 (2004) 762-822.uenta que en 
España son posibles dos formas de matrimonio no canónico: el contraído en 
forma civil (cf. Código civil, arts. 49 y 51), y el contraído en forma musul-
mana (cf. Acuerdo de cooperación entre el Estado Español con la 
Comisión Islámica de España, de 10 de noviembre de 1992, art. 7).

2   Cf. Pontificio Consejo para Emigrantes e Itinerantes, Instrucción pastoral 
Erga migrantes (3-5-2004) n. 67: AAS 96 (2004) 762-822.
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 4. La experiencia de los últimos años en diversos países de cultura 
cristiana occidental aconseja, en general, no promover estos matrimonios 
—opinión que es compartida asimismo por autoridades musulmanas de 
relevancia— habida cuenta de las siguientes cuestiones: la fragilidad de tales 
uniones, los problemas específicos que se presentan al cónyuge católico 
para la vivencia de su fe en contextos culturales o familiares musulmanes, la 
delicadísima cuestión de la educación religiosa de los hijos, la diversa concepción 
de la institución matrimonial en cuanto a deberes y derechos recíprocos de 
ambos cónyuges, el diferente punto de vista respecto del papel de la mujer en 
la familia y en la sociedad, así como del ejercicio de la patria potestad, diversos 
asuntos de patrimonio y herencia o las posibles interferencias familiares. Ante 
la complejidad de estas uniones, es muy importante mantener una actitud clara 
y prudente para con estos matrimonios. Es cierto que se dan matrimonios de 
este tipo adornados de una gran hondura humana y espiritual, con capacidad 
para salvaguardar la identidad de los cónyuges. Pero estos casos no deben 
ocultar la distancia en la concepción antropológica, cultural y religiosa que 
ambos cónyuges llevan consigo.
 5. A pesar de las cautelas, estas orientaciones pretenden, ante todo, 
promover en los responsables de la pastoral matrimonial una actitud que no 
sea de rechazo, sino de acogida y de sincero acompañamiento, de honda 
misericordia y de ayuda constante. Esta actitud no debe pasar por alto el deber 
de informar con verdad y respeto sobre la complejidad de los dos mundos 
implicados en dichos matrimonios, con sus respectivas visiones del amor, de 
la convivencia y del propio matrimonio en sí, al igual que sobre la situación 
jurídica que imponen a estos matrimonios los códigos legales de los países en 
los que rige el derecho musulmán (fiqh) —con diversa amplitud e intensidad — 
, con objeto de que ambos cónyuges a tiempo puedan conocer suficientemente 
la nueva realidad hacia la que se encaminan y las dificultades específicas que 
habrán de afrontar.

II. El matrimonio católico

 6. Según la doctrina de la Iglesia católica la alianza matrimonial por 
la que el varón y la mujer constituyen entre sí un consorcio para toda la vida, 
ordenado por su propia índole natural al bien de los cónyuges y a la generación 
y educación de los hijos, es, ante todo, una institución querida por Dios Creador 
y tutelada por su Ley. Es acorde a la voluntad divina y a la naturaleza humana 
creada el hecho de que se establezca una relación estable, de honda comunión 
y exclusivo amor, entre un varón y una mujer. Por su inserción en el orden de 
la creación, el matrimonio goza de una dignidad natural. Llamados a unirse 
en una alianza de amor que hace de ellos «una sola carne»3, dicha unión 

3   Gn 2,24.
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dimana de la condición del ser humano como «imagen de Dios»4. Jesucristo 
ha confirmado5 la especial vocación con la que el Creador llama al esposo y a 
la esposa a colaborar con Él en la prolongación y continuidad de la existencia 
humana, así como a edificar la familia mediante el recíproco amor y mutua 
complementariedad. Los dos primeros capítulos del Génesis explicitan no 
solamente la creación sexuada de los seres humanos, sino además la unidad 
y complementariedad mutua del varón y de la mujer. Esta finalidad de la 
unión matrimonial se encuentra bella y profundamente testimoniada por la 
exclamación de Adán: «Esta sí que es hueso de mis huesos y carne de mi 
carne»6. Los profetas recibieron esta exclamación y honraron el matrimonio en 
el que vieron una expresión simbólica de la ‘alianza’ como experiencia nupcial 
entre Dios y el pueblo de Israel7.
 7. Para los católicos, la naturaleza original del matrimonio entre un 
varón y una mujer ha sido elevada por el don de la gracia sacramental. No 
obstante, el matrimonio natural, dado el caso de que uno o ambos contrayentes 
no hayan recibido el bautismo, mantiene el valor del consentimiento, que 
compromete toda la vida de los esposos a un amor indisoluble, a la fidelidad 
sin condiciones y a la acogida de los hijos. Aun en el caso de que el matrimonio 
entre cónyuges católico y musulmán no llegara a expresar la dignidad 
sacramental, puede constituir para ambos cónyuges una oportunidad de 
verdadero crecimiento espiritual. Esta es la razón que justifica la concesión de 
la dispensa del impedimento de disparidad de culto en aquellos casos en los que 
el Ordinario tenga garantía de que no existe un peligro inmediato e insuperable 
que amenace los valores sobrenaturales en el cónyuge católico. Entre ellos, de 
modo principal, la fe, la vida de la gracia, la fidelidad a las exigencias de su 
conciencia religiosa. Es asimismo obligado que el Ordinario tenga certeza de 
que el cónyuge musulmán no rechaza los fines y propiedades esenciales del 
matrimonio, así como que no esté vinculado por un matrimonio válido. Este 
reconocimiento del derecho natural de todo ser humano a contraer matrimonio 
es tutelado también por la ley canónica cuando se trata de personas que no 
participan de la fe católica. Sin embargo, esto no significa que la dispensa del 
impedimento de disparidad de cultos se reduzca a una mera regularización de 
una previa situación de hecho de la pareja. Por el contrario, dicha dispensa 
requiere un proceso acompañado de medios específicamente pastorales, con 
la finalidad de ayudar a comprender al contrayente católico la importancia de 
los valores humanos y sobrenaturales que deberá considerar y defender en el 
momento de su decisión. De este modo, la celebración matrimonial podrá ser 
para los esposos un signo de gracia, fuente de valores y llamada al compromiso. 
En la celebración nupcial los esposos piden a Dios que se haga presente en su 

4   Gn 1,27.
5   Mt 19,4-5.
6   Gn 2,23.
7   Cf. Os 2,19; Is 54,4ss; Ez 16,7ss.
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vida, fortalezca la promesa de recíproca fidelidad y les auxilie en la mutua total 
entrega, en la medida de la capacidad de conciencia y elección de fe de cada 
uno.
 8. El matrimonio tiene como propiedades esenciales la unidad y la 
indisolubilidad. Estas propiedades alcanzan una especial firmeza por el carácter 
de sacramento que tiene siempre el matrimonio entre bautizados8. Los cónyuges 
están llamados a complementarse, con la finalidad orientada a la generación 
y educación de los hijos. Por ello, ambos cónyuges tienen igual obligación 
y derecho respecto a todo aquello que pertenece al consorcio de la vida 
conyugal9. Un requisito indispensable para la validez del matrimonio es la libre 
manifestación del consentimiento matrimonial por parte de ambos cónyuges. 
Esto implica que no hay matrimonio válido si cada uno de los contrayentes no 
ha elegido o aceptado libremente a su cónyuge, pero no significa que la Iglesia 
admita cualquier matrimonio para sus fieles.
 9. La diferencia de fe y de contexto social y jurídico entre los países de 
cultura cristiana y musulmana puede crear serios problemas para la convivencia 
del matrimonio y para la plenitud de la vida conyugal, así como para el ejercicio 
del derecho y el cumplimiento del deber de educar cristianamente a los hijos. 
La Iglesia, en consecuencia, establece impedimentos para los matrimonios 
de disparidad por las dificultades que casi siempre comportan para la plena 
e íntima comunión entre los cónyuges. Cuando la Iglesia exige al cónyuge 
católico la promesa de hacer cuanto le sea posible para que todos los hijos 
sean bautizados y educados en la religión católica, es consciente de la dificultad 
del cumplimiento de esta promesa, contrapuesta no sólo a las obligaciones 
religiosas del musulmán practicante, sino también, cuando la parte musulmana 
es el varón, a las disposiciones jurídicas que, en el derecho musulmán, obligan 
al hijo a seguir la religión del padre.

III. El matrimonio en la religión y la cultura musulmanas

 10. En la religión musulmana el matrimonio tiene un significado y valor 
religioso como realidad querida por Dios. El Corán transmite una imagen positiva 
del matrimonio, en la cual están contenidas las dos finalidades esenciales que la 
tradición cristiana le atribuye: el valor de la procreación de la especie humana 
y la instauración de una comunidad de paz, respeto, afecto y misericordia entre 
los esposos.
 11. La concepción musulmana del matrimonio toma en consideración, 
e incluso asume, la sexualidad humana, que ha hecho de ella una pieza clave de 
su obra creadora. Considera igualmente los excesos a los que puede conducir 
este componente constitucional del ser humano, reducido a su nivel instintivo. 

8   Código de Derecho Canónico (CIC) 1055.1 y 1056; Código de los 
Cánones de las Iglesias Orientales (CCEO) 776.1 y 3.

9   CIC 1135; CCEO 777.
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Entre otros, al desequilibrio personal, al caos de la sociedad humana y a la 
destrucción de los valores que constituyen la dignidad del ser humano. Por esta 
razón, la religión musulmana pretendió desde su origen educar la sexualidad 
de los creyentes sobre todo, teniendo en cuenta el tipo de relación existente 
entre el varón y la mujer en la sociedad pre-islámica de Arabia. La religión y 
cultura musulmanas han buscado hacer de la mujer la compañera del hombre, 
invocando los profundos sentimientos de la solidaridad humana y de la equidad 
basados en unidad de origen en Dios de ambos sexos10, fundamento de la 
comunidad original y de la identidad de la aventura espiritual que conlleva 
el matrimonio. La religión musulmana pretendía de este modo promover un 
nuevo orden fundado en Dios, creador de la naturaleza humana y organizador 
de la vida conyugal en todas sus dimensiones.
 12. Varón y mujer tienen las mismas obligaciones morales y 
religiosas11, idéntica responsabilidad ante Dios, y un mismo destino y 
recompensa escatológica12. El Corán rechaza con igual vehemencia las ofensas 
a un creyente o una creyente musulmanes13. La mujer en cuanto madre tiene 
el mismo derecho a ser respetada y cuidada por los hijos que el padre14; y, 
como esposa, tiene derecho a defenderse si es acusada injustamente15. Sin 
embargo, la revalorización que el texto coránico hace de la mujer con relación 
a la cultura de la Arabia pre-islámica no llegó a proclamar la total igualdad de 
dignidad entre el varón y la mujer. De hecho los hombres están un grado por 
encima de ellas16, y los hombres tienen autoridad sobre las mujeres en virtud 
de la preferencia que Dios ha dado a unos más que a otros17. En virtud de 
este «don» de Dios, las mujeres son consideradas para el hombre como «un 
campo labrado» al que el varón puede «ir» como quiera18. Es al varón a quien 
corresponde casarse con las mujeres que le gusten, «dos, tres o cuatro»19, 
texto que legitima la poligamia —poliginia— si bien impone al varón el deber 
de un trato equitativo. El varón puede disolver el matrimonio unilateralmente 
mediante el repudio, institución reconocida en el texto coránico20. Los hijos 

10   Cf. Corán 4,1; 39,6; 53,45. Las citas se hacen según la versión de J. 
Cortés, El Corán (Herder, Barcelona 1995) que sigue la numeración de la 
llamada edición «Vulgata de El Cairo» de 1923. En adelante, el Corán se 
citará «C».

11   Cf. C 33,35.
12   Cf. C 40,40.
13   Cf. C 33,58.
14   Cf. C 17,24-29; 29,8; 31,14.
15   Cf. C 24,8.
16   C 2,228.
17   C 4,34.
18   Cf. C 2,223.
19   C 4,3.
20   Cf. C 2,226-242; 4,4.128-129.
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son un don de Dios al varón a través de la mujer, sobre todo los hijos varones; 
por esto su dominio sobre ellos es absoluto21. Las mujeres tienen reconocida 
la herencia, pero en cuantía máxima de la mitad de lo correspondiente a 
un varón22. Uno de los textos que más llama la atención en el Corán y que 
sigue siendo hoy piedra de tropiezo y de divergencia entre diversas corrientes 
musulmanas es el que se refiere al castigo que el esposo puede infligir a la 
esposa, golpeándola23, que es la traducción en el derecho musulmán de la raíz 
daraba, aunque los modernistas se basan en la polisemia del árabe para negar 
esta traducción.
 13. Algunos códigos de derecho musulmán permiten al padre casar 
a la hija virgen sin consentimiento de esta, considerándose el silencio como 
aquiescencia, pero no así a la mujer no virgen, de la que requiere su explícito 
consentimiento tras llegar a la pubertad. El derecho hanbali, vigente en Arabia 
Saudí, permite el matrimonio con tal que la mujer no virgen haya cumplido 
los nueve años y dé su consentimiento. Además ha de intervenir siempre el 
padre o el tutor matrimonial (walî). Sólo el derecho hanafí permite que la mujer 
contrate su propio matrimonio siempre que sea ella misma la administradora 
de sus propios bienes24. Exige el derecho musulmán además la entrega de 
la dote25, la cual pertenece enteramente a la mujer en compensación de la 
entrega que ella hace de sí misma a su marido, y le permite una independencia 

21   Cf. C 16,72.
22   Cf. C 4,12. 176.
23   Cf. C, 4,34.
24   Cf., por ej. Ibn Abî ZAyd Al-QAyrAwânî, Risâla fî-l-Fiqh (Compendio de 

Derecho Islámico), cap. 32.
25   C 4, 24 refiere la retribución debida a la mujer desposada en matrimonio 

temporal de placer (mut’a), que prohibió el derecho sunní pero lo sigue per-
mitiendo el shî’í. C 5,5 se ocupa de la dote. Las referencias más concretas 
y directas se encuentran en C 2,229-230.236-237, ubicadas en el contexto 
del repudio por parte del varón. Establecen la posibilidad de que la mujer 
o su representante devuelvan toda o parte de la dote en caso de repudio 
o como modo de adquirir la mujer su libertad. Esta separación de iniciativa 
de la mujer -jul’- debe ser pedida por el padre de ella según el derecho 
shâfî’i, los otros códigos lo niegan, pero la mujer puede pedir al marido que 
la repudie compensándola con la dote o más. Los códigos de derecho suelen 
establecer que la mujer repudiada ‘antes de ser gozada’ pueda retener la 
mitad de la dote, excepto si renuncia a ella y no es virgen; en caso de serlo 
la capacidad de renunciar corresponde al padre, tutor o amo en caso de ser 
esclava. C 4,4 también establece la dote, pero aconseja al esposo disfrutar 
de una parte si la esposa renuncia a ella ‘gustosamente’. C 4,25 establece 
la dote para las esclavas tomadas en matrimonio con permiso del amo. En 
todo caso, los códigos de derecho establecen que sin dote (sadâq) no hay 
matrimonio.
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y libertad económica desconocida en la sociedad de su tiempo. Finalmente, el 
Corán introduce una novedad respecto de la sociedad árabe pre-islámica: esa 
unión entre hombre y mujer es un contrato. El derecho islámico tradicional 
contempla el matrimonio como un contrato establecido por la ley religiosa 
basada en el texto coránico.
 14. El contrato matrimonial, de carácter privado bilateral entre 
musulmanes, suele ir acompañado de una ceremonia de carácter religioso, 
aunque en sí no requiere ninguna ceremonia pública. Para que sea válido tiene 
que haberse acordado por mutuo consentimiento de los contrayentes, con las 
salvedades establecidas, quienes a su vez deben ser personas capacitadas 
para ello, y ha de pactarse en presencia de dos testigos, aunque no adquiere 
fuerza contractual apremiante para la esposa si la mitad de la dote no le ha 
sido entregada antes de la boda. Como tal contrato, puede romperse, según 
los términos del Corán26, bien unilateralmente por parte del marido (repudio: 
talâq) o a petición de la mujer por medio del padre —en algunos códigos— y 
con consentimiento del marido (jul’). Sin embargo, la mujer no puede repudiar 
al marido. El árabe moderno usa el término talâq para referirse al divorcio en 
sentido actual común a la mentalidad occidental civil, de tal modo que mutallaqat 
se traduce como ‘divorciada’ y no ‘repudiada’, y mutallaq por ‘divorciado’. Esta 
convención moderna no se ajusta al sentido del término coránico.
 15. La lectura del texto coránico y la posterior codificación jurídica 
clásica quedó acabada en el siglo X y fijada para la posteridad. Con el transcurso 
del tiempo no han faltado pensadores y juristas que han realizado un nuevo 
esfuerzo hermenéutico (iytihâd) con objeto de desbloquear la situación de 
la mujer en la sociedad musulmana, no sin graves resistencias por parte de 
amplios sectores que se proclaman defensores de la pureza más originaria de 
la religión y cultura musulmanas. Sus esfuerzos, sin embargo, han dado frutos 
muy apreciables en defensa de los derechos de la mujer, desde una lectura 
contextual del texto coránico. Un número creciente de Estados musulmanes 
han incluido en el ordenamiento jurídico leyes (qanûn) tendentes a convertir 
el matrimonio en un contrato público, estableciendo condiciones respecto a la 
edad de los contrayentes, a la dote y a ciertas cláusulas particulares añadidas 
al contrato. Una de dichas cláusulas puede ser la interdicción de que el marido 
tome otras esposas en régimen de poligamia. El Corán vino a limitar el número 
a cuatro esposas27, a condición de que el marido sea equitativo con ellas y 
sus respectivos hijos, cosa que el texto coránico juzga imposible28. Algunos 
Estados musulmanes han puesto severas condiciones legales a la poligamia o 
la han prohibido a todos los efectos.

26   Cf. C 2,229
27   Cf. C 4,3. El número de nueve esposas con que contaba Mahoma en sus 

últimos años es considerado por el texto coránico un privilegio concedido por 
Dios según C 33,50: «Es un privilegio tuyo, no de los otros creyentes».

28   Cf. C 4,129.
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 16. La familia es la célula elemental de la sociedad musulmana. Se trata 
de una familia de tipo patriarcal, dirigida por un cabeza de familia que reúne 
en torno a sí a los hijos casados y parientes, aunque en las ciudades modernas 
se va imponiendo la noción de familia reducida a padres e hijos. Al niño nacido 
se le considera bueno por naturaleza y musulmán. Los padres le ponen un 
nombre, muchas veces tomado del fundador de la religión o de su entorno. La 
circuncisión es práctica general. Se insiste mucho en el respeto debido a los 
padres. Se sugiere en el Corán una oración por los padres ancianos29. El deber 
de fidelidad y obediencia a los padres sólo cesa en el caso de que estos quisieran 
alejar a sus hijos de la fe musulmana. El matrimonio es considerado como la 
situación normal del varón y la mujer adultos. La idea del celibato es extraña 
al pensamiento musulmán, aunque se contempla con respeto la virginidad de 
María, el nacimiento virginal de Jesús y el hecho de que ni Juan Bautista ni Jesús 
tomasen esposa. Antes del matrimonio se prescribe la continencia. La sociedad 
es más permisiva con los varones que con la mujer, especialmente si es joven, y 
se le exige que llegue virgen al matrimonio. El matrimonio no es posible hasta el 
grado de primos hermanos. Antes de las legislaciones modernas no existía una 
edad mínima, por lo que los matrimonios se concertaban siendo menores los 
cónyuges, que formaban una pareja real aunque la consumación del matrimonio 
tuviese lugar posteriormente. Actualmente, como se ha indicado, la mayoría de 
los Estados han promulgado leyes al respecto. El adulterio está prohibido y 
castigado, siempre que la acusación sea sostenida por cuatro testigos varones 
o haya confesión propia. Los códigos de derecho suelen prescribir un castigo 
que consiste en 100 latigazos a cada uno de los adúlteros e imposición de un 
cónyuge adúltero o pagano en caso de nuevo matrimonio siguiendo una aleya30 
que, en opinión mayoritaria, abolió otra anterior que prescribía un castigo más 
duro31. En algunos países donde rige la ley religiosa (sharî’a) y el derecho 
tradicional (fiqh) en toda su amplitud, las adúlteras pueden ser condenadas a 
la lapidación, siendo este caso ya residual.
 17. Hay acuerdo en que el texto coránico supone un avance en la 
proclamación de una cierta igualdad de origen y destino del varón y de la 
mujer, y un incentivo para la convivencia de los esposos basada en el amor y 
la misericordia32. Se han ido añadiendo, en el transcurso de los siglos y por 
motivos muy diversos, toda una serie de disposiciones jurídicas no siempre 
acordes con la letra ni con el espíritu coránico, y ello en varios sentidos. En la 
práctica las disposiciones jurídicas establecen que, ni en sus derechos ni en 

29   Cf. C 17,23-24.
30   Cf. C 24,2.
31   Cf. C 4,15.
32   Cf. C 30,21. El contenido del texto es más amplio, pues antes de hablar 

del afecto y la bondad que Dios suscita entre los esposos, se expresa así: 
«Y entre sus signos está el haberos creado esposas nacidas entre vosotros, 
para que os sirvan de quietud».
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sus deberes, la condición de la mujer musulmana sea igual a la del hombre. 
Hay que reconocer, por otra parte, que en las legislaciones modernas más 
despegadas del derecho musulmán tradicional, la situación de la mujer en el 
matrimonio y en la sociedad en general ha mejorado notablemente, llegándose 
en algunos países a la práctica equiparación entre el varón y la mujer, salvado 
el peso inercial de las tradiciones locales. Por la repercusión que tienen los 
matrimonios de disparidad subrayamos algunas de estas disposiciones:

Se continúa manteniendo en los modernos códigos civiles, con 1. 
algunas excepciones, la poligamia, aunque sometiéndola a ciertas 
condiciones.
El hijo siempre tiene que seguir la religión del padre cuando este es 2. 
musulmán, y debe ser educado en esta religión sin tener en cuenta el 
derecho de la madre no musulmana.
Igualmente continúa vigente la norma según la cual sólo se hereda 3. 
entre personas de la misma religión; por consiguiente, en el caso de 
un matrimonio de disparidad, la mujer cristiana no hereda del marido 
musulmán ni este de aquella. Por la misma razón tampoco heredan de 
la madre cristiana los hijos, ya que estos deben ser necesariamente 
musulmanes.
Si se disuelve el matrimonio, la esposa musulmana o cristiana podrá 4. 
beneficiarse del derecho de guarda de los hijos menores, pero sólo 
en la medida de que eso no dañe la educación musulmana de los 
hijos, y durante un tiempo limitado. Pasada la edad fijada según el 
derecho musulmán del lugar, los hijos son devueltos a su padre o, si 
ha fallecido, a la familia de este, pero no a su madre.
Con todo, el esposo musulmán viene obligado a respetar la práctica 5. 
de su religión de su esposa cristiana. La religión y cultura musulmanas 
no admiten la libertad de conciencia ni la libertad religiosa tal como 
la entienden la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Iglesia católica.

Segunda parte
ORIENTACIONES SOBRE EL MATRIMONIO ENTRE CATÓLICOS Y 
MUSULMANES

 18. La Iglesia católica mantiene una actitud de estima hacia los 
musulmanes, que adoran al único Dios y a cuyos designios ocultos procuran 
someterse con toda el alma33. Por su parte, es lógico que los católicos 
esperen que los musulmanes conozcan de forma objetiva y respeten su fe. 

33   Cf. Concilio Vaticano II, Constitución dogmática Lumen gentium sobre 
la Iglesia, 16; Declaración Nostra aetate sobre las relaciones de la Iglesia 
con las religiones no cristianas, 3.
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Otros elementos importantes a tener en cuenta son la reciprocidad, el diálogo 
interreligioso con los musulmanes, y la experiencia que pueden aportar las 
Iglesias orientales católicas sobre los matrimonios entre católicos y musulmanes, 
así como los contactos de la Iglesia católica con los gobiernos musulmanes34. 
Todos los que intervienen en la preparación de estos matrimonios, sean 
católicos o musulmanes, deben conocer bien la doctrina y las normas que 
sobre el matrimonio dispar ofrecen sus respectivas religiones. Las orientaciones 
que aquí se proponen pueden servir como guía para la reflexión personal, el 
discernimiento, la preparación, la celebración y el posterior acompañamiento 
de estos matrimonios y de su vida familiar.
 19. Quienes tienen encargo pastoral, al encontrarse ante casos de 
católicos que expresan su deseo de contraer matrimonio con un cónyuge 
musulmán, necesitan adoptar una actitud de conocimiento y estima hacia 
los musulmanes que les libere de prejuicios y tópicos y les lleve a respetar 
y descubrir la posible acción del Espíritu, las semillas del Verbo y destellos 
de la Verdad sobre las personas y algunos elementos morales, espirituales y 
humanos35. Necesitarán, asimismo, un conocimiento lo más completo posible 
del derecho matrimonial musulmán en general, y de los diferentes Códigos 
civiles modernos vigentes en países musulmanes, así como de las realidades 
sociológicas del país de origen de la parte musulmana.
 20.  El contrayente católico suele tener por lo general un completo 
desconocimiento de las cuestiones jurídicas relativas a la herencia, custodia de 
los hijos, comunidad de bienes, divorcio, repudio, así como de que los hijos que 
nazcan de tal unión serán musulmanes según el derecho musulmán; lo que hará 
difícil que, especialmente la mujer cristiana, tenga la posibilidad de compartir 
la propia fe con sus hijos. No es extraño que tenga vagos conocimientos 
sobre las condiciones sociológicas en que tendrá que vivir, especialmente si el 
matrimonio se instala en un país musulmán. También es importante que sepa 
que la concepción del amor entre el varón y la mujer no tiene ni la misma forma 
ni la misma expresión en las sociedades musulmanas que en las occidentales 
de raíces cristianas. Otra dificultad a tener en cuenta por el contrayente católico 
es la representada por la segregación entre varones y mujeres que la religión y 
cultura musulmanas imponen en amplios sectores de la vida pública y privada.
 21. El contrayente musulmán, pese a su esfuerzo de adaptación a la 
lengua y cultura españolas, habitualmente seguirá pensando en función de sus 
categorías religiosas y socio-culturales, lo cual implica el riesgo de que se sienta 
desorientado ante la concepción de la familia en el ambiente cristiano occidental, 
y de que no alcance a comprender en toda su amplitud la sensibilidad y las 
reacciones de su pareja y entorno. Por otra parte, habituado a la acogida, a la 

34   Cf. JuAn PAblo II, Exhortación apostólica postsinodal Ecclesia in Asia 
(6.11.1999), n. 27: AAS 92 (2000) 449-528.

35   Cf. Concilio Vaticano II, Declaración Nostra aetate sobre las relaciones 
de la Iglesia con las religiones no cristianas, 2b.
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hospitalidad tradicional y a las numerosas visitas a la familia y a los allegados, 
tan frecuentes en su propio entorno social, difícilmente aceptará las actitudes 
de reserva, de aprecio de la intimidad o de aparente distanciamiento que en 
este ambiente se dan, corriendo el riesgo de interpretarlo como desprecio hacia 
los propios parientes. En algunos casos, además, puede no ser bien aceptado 
por la familia del contrayente católico, produciéndose en él un sentimiento de 
aislamiento e inseguridad que le incitará tal vez a precipitar el regreso a su país, 
en el cual hallará la seguridad y sentimiento de identidad que le proporciona la 
integración en su propio mundo familiar.
 22. El éxito de estos matrimonios exige una seria preparación, 
y cuando se realizan con las debidas garantías pueden ser ocasión de una 
real profundización en la dimensión religiosa personal. La solución negativa 
sería eludir esta tarea refugiándose en la indiferencia. Este encuentro entre 
los esposos puede ser fuente de una mayor exigencia, que invita a volverse 
juntos hacia lo esencial, Dios, que les ha llamado a la vida y al amor y tiene 
para sus vidas un misterioso designio de gracia y salvación. El matrimonio de 
disparidad, además, confiere al encuentro entre católicos y musulmanes otra 
dimensión diferente a la de los encuentros entre expertos, pues se enraiza en 
plena realidad humana a través de la vida cotidiana. Estos matrimonios pueden 
constituir un signo de reconciliación posible entre los pueblos, las razas y las 
religiones.
1. Discernimiento y preparación

 23. La Iglesia católica desaconseja el matrimonio de aquellos 
contrayentes que no pertenecen a la misma comunidad de fe36. Quienes 
tienen la responsabilidad pastoral en relación a este tipo de matrimonios, 
deben cerciorarse de la libertad de cada uno de los contrayentes, así como su 
consciente afrontamiento de una empresa de tal relevancia. Es aconsejable que 
el párroco reciba y escuche al contrayente católico. Si el contrayente musulmán 
lo desea, se le debe facilitar asimismo el encuentro personal y por separado 
con el párroco. Los encuentros posteriores, en caso de que el proceso siga 
adelante, pueden celebrarse conjuntamente. Es conveniente que en cada 
diócesis se disponga de un sacerdote experto que pueda ayudar y colaborar 
con los párrocos en la tarea del discernimiento, preparación y acompañamiento 
de estas parejas.
 24. Para garantizar unas mejores condiciones de discernimiento y 
realización de la convivencia matrimonial, se puede aconsejar que antes de 
su matrimonio el contrayente católico procure pasar un cierto tiempo en el 

36   Cf. Pontificio Consejo para la Promoción de la Unidad de los Cristianos, 
Directorio para la aplicación de los principios y normas sobre el 
ecumenismo (25-3-1993), n. 144: AAS 85 (1993) 1039-1119; Pontificio Con-
sejo para Emigrantes e Itinerantes, Instrucción pastoral Erga migrantes, 
n. 63.
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país de su futura familia política, incluso aunque después resida en España. 
Además de aportar una experiencia real, es también un gesto de respeto hacia 
los lazos de solidaridad familiar que en las sociedades musulmanas se han 
mantenido vigentes. Psicológicamente puede ayudar a suavizar o reducir la 
oposición familiar. Si el matrimonio pretende residir en un país mayoritariamente 
musulmán, el contrayente católico, para poder insertarse en la vida social, 
deberá aprender la lengua del país, pues de lo contrario será considerado como 
un extranjero.
 25. Aunque guardando estrechos lazos con sus familias, tendrán cuidado 
de conservar la independencia e intimidad que necesitan. Es muy importante 
que, para sentirse libres frente a la presión familiar y social (que en la sociedad 
musulmana tiene especial influencia), los esposos sean independientes laboral 
y económicamente. De este modo no se verán obligados a convivir con una de 
las dos familias. Estas cuestiones no se deben dejar al azar, sino que deben ser 
objeto de clarificación, para que no se conviertan en motivo de desavenencia.
 26. Infórmese cuidadosamente a los futuros cónyuges sobre el estatuto 
jurídico del matrimonio dispar, de las normas del derecho musulmán tradicional, 
de las leyes vigentes en sus países respectivos. Se les debe aconsejar que 
eviten el aislamiento y, si viven en una sociedad musulmana, apresúrese el 
contrayente católico a tomar contacto con la parroquia más cercana o con algún 
grupo cristiano. En este sentido, sería de gran utilidad que el sacerdote experto 
de la diócesis, si sabe que el matrimonio debe partir a un país musulmán, 
anuncie su llegada a la Iglesia local para que pueda ser convenientemente 
acogido.
 27. Algunas cuestiones concretas no deberían dejarse de lado en 
el diálogo con los contrayentes. Se proponen las siguientes en orden a un 
discernimiento:

1. Con relación a la fe y la religión
Reflexión acerca de la fe personal y práctica de la religión de cada uno — 
en el contexto del proyecto matrimonial.
Consideración del conocimiento real que cada uno tiene acerca de la — 
religión del otro y del diálogo sobre sus respectivas religiones.
Grado de disposición de cada uno para acompañar a su cónyuge en las — 
celebraciones significativas de su tradición religiosa.

2. Con relación a la tradición cultural
Grado de conocimiento que cada uno tiene del país del otro, de su — 
cultura y tradiciones.
Reflexión acerca de la lengua de comunicación entre ambos y la — 
posibilidad de aprender cada uno la lengua del otro, lo que puede 
ayudar a evitar malos entendidos y posibles conflictos.

3. Con relación a la familia de procedencia
Reacción de los padres, hermanos, familia cercana, amigos y — 
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comunidad hacia su proyecto de matrimonio.
Información acerca de las expectativas que las respectivas familias — 
tienen del otro cónyuge.

4. Con relación a la familia que quieren formar
Decisión sobre el lugar de residencia.— 
Reflexión sobre los hijos y su número, la fidelidad mutua, el matrimonio — 
monógamo, la poligamia, los bienes patrimoniales y económicos de la 
futura familia.
Decisión sobre el bautismo y la educación católica que piensan — 
proporcionar a los hijos.

5. Con relación a los aspectos de carácter jurídico
En el caso de residir en país de mayoría musulmana, es conveniente — 
garantizar el derecho de herencia del cónyuge cristiano.
También es muy importante que dialoguen acerca de si, en caso — 
necesario, el cónyuge cristiano podrá obtener la custodia de los 
hijos.
Incluso se les puede sugerir la consulta a un experto que les ayude a — 
garantizar jurídicamente la tutela del cónyuge más débil, en el caso de 
que la legislación común no lo contemple ordinariamente.

 28. Antes de la celebración del matrimonio canónico, los contrayentes 
católico y musulmán han de prepararse mediante un cursillo adecuado, en el 
que no han de faltar las informaciones sobre la igual dignidad del varón y la 
mujer, la estabilidad del matrimonio, los derechos humanos y el ejercicio de 
la libertad religiosa. Es muy importante que no falte la información sobre el 
derecho musulmán, y particularmente el del propio país. El cursillo preparatorio 
debe ofrecerlo o procurarlo la parroquia de residencia del contrayente católico. 
De esta forma los novios valorarán positivamente el esfuerzo que la Iglesia 
católica hace para no omitir esta necesaria preparación.
 29. Con el fin de lograr una progresiva preparación y no precipitar 
indebidamente el matrimonio canónico, los contrayentes católico y musulmán 
pueden formalizar su compromiso mediante el matrimonio civil, que algunas 
Conferencias Episcopales toleran como praxis pastoral37, haciéndoles saber que 
están obligados posteriormente a la forma canónica del matrimonio. Habrán de 
presentar la documentación preceptuada por el Código civil español38. Con 

37   Cf. Conferencia Episcopal Italiana, I matrimoni tra catolici e musul-
mani in Italia (9.4.2005) n. 21; Secretariado para las Relaciones con el 
Islam. Conferencia Episcopal Francesa, Les mariages islamo-chrétiens 
(mayo 

 2004), ficha 1, n. 5.
38   «Quienes desean contraer matrimonio acreditarán previamente, en expe-

diente tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los 
requisitos de capacidad establecidos en este Código»: Código civil espa-
ñol, art. 56. La Dirección General del Registro y del Notariado ha publicado 
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este compromiso civil se pretende evitar los posibles casos de matrimonio de 
prueba o, conforme a algunas tradiciones musulmanas aludidas, el llamado 
matrimonio de placer, así como la utilización del matrimonio para la adquisición 
de la nacionalidad española o la legalidad laboral.
 30. La preparación al matrimonio canónico requiere expediente 
previo39. Debe aportarse toda la documentación civil de ambos contrayentes, 
así como la documentación eclesiástica del contrayente católico. Si algún 
documento hubiera de solicitarse del país de origen del contrayente no 
español, deberá ser acompañado con la traducción al español debidamente 
autenticada.
 31. El matrimonio canónico entre contrayentes católico y musulmán 
está afectado por el impedimento de disparidad de cultos40, por lo que es 
inválido si no se obtiene la preceptiva dispensa del Ordinario del lugar. Los 
contrayentes deben comprender que un impedimento quiere indicar una dificultad 
objetiva sobre su proyectado matrimonio, y que dependerá del compromiso de 
ambos. La dispensa del impedimento ha de solicitarla el contrayente católico 
a su Ordinario de lugar, y su concesión se hace depender del cumplimiento 
de determinadas condiciones que el Derecho canónico exige al matrimonio 
mixto41, y que extiende con mayor motivo al matrimonio dispar42. Se trata de 
tres condiciones simultáneas:

Una declaración del contrayente católico (estar dispuesto a evitar la 1. 
pérdida de la fe y hacer todo lo posible por bautizar y educar a los 
hijos en la Iglesia católica);
Una información que el contrayente católico ha de hacer al contrayente 2. 
musulmán sobre las dos promesas anteriores;
Una instrucción sobre los fines y propiedades esenciales del matrimonio 3. 
que ninguno de los dos puede excluir.

 32. Las declaraciones y promesas no deben enunciarse de forma 
genérica, sino especificarse por escrito: el respeto a la práctica del culto 
católico de acuerdo con el derecho fundamental a la libertad religiosa; la 
decisión del bautismo y educación católica de los hijos, así como la exclusión 
de la poligamia, el matrimonio de placer43, el repudio o el divorcio. Conviene 

un modelo de expediente, en el que se harán constar los datos extraídos 
de la certificación de nacimiento, empadronamiento y nacionalidad.

39   Cf. CIC 1066-1067; CCEO 784.
40   Cf. CIC 1086; CCEO 803.1.
41   Cf. CIC 1125; CCEO 814.
42   Cf. CIC 1086.2.
43   El llamado matrimonio temporal de placer, contemplado en la tradición 

musulmana chuta, no puede ser considerado verdadero matrimonio para la 
Iglesia católica, porque los fines y propiedades esenciales del matrimonio 
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que estas declaraciones y promesas tengan valor incluso civil. De este modo 
quedará constancia legal ante las dificultades que puedan surgir en la vida 
matrimonial.

2. Celebración

 33. Teniendo en cuenta las diversas e incluso divergentes ópticas 
que sobre el matrimonio ofrecen el cristianismo y el islam, de acuerdo con el 
Evangelio y el Corán, es lógico que la celebración del matrimonio difiera de la 
que se emplea cuando ambos contrayentes son católicos, e incluso de la que 
se emplea cuando un contrayente es cristiano no católico. En este último caso 
ambos contrayentes son cristianos, y existe entre ellos una comunión eclesial 
plena, si ambos son católicos; o gradualmente diversa, si uno de ellos es 
católico y el otro no. En el caso de que uno de los contrayentes sea musulmán, 
no sucede lo mismo y, por tanto, no se trata de una celebración discriminatoria 
sino consecuente con la fe cristiana y respetuosa con el derecho a la libertad 
religiosa que merece toda persona.
 34. La observancia de la forma canónica de la celebración del 
matrimonio entre católicos y musulmanes es condición necesaria para su 
validez. Dicha forma requiere el consentimiento matrimonial manifestado de 
forma pública y libre ante el ministro competente de la Iglesia católica y dos 
testigos, sean o no católicos. «Si hay graves dificultades para observar la forma 
canónica, el Ordinario del lugar de la parte católica tiene derecho a dispensar 
de ella en cada caso, pero consultando al Ordinario del lugar en que se celebra 
el matrimonio y permaneciendo para la validez la exigencia de alguna forma 
pública de celebración; compete a la Conferencia Episcopal establecer normas 
para que dicha dispensa se conceda con unidad de criterio»44. Una vez 
concedida la dispensa de la forma canónica, el matrimonio entre contrayentes 
católico y musulmán es consiguientemente canónico, porque se ha celebrado 
conforme al derecho de la Iglesia católica; de no mediar dicha dispensa, sería 
un matrimonio no canónico y no reconocido por la Iglesia católica.
 35. Cuando el matrimonio se contraiga con la forma canónica se 
celebrará de acuerdo con el Ritual del Matrimonio, que contiene la «Celebración 
del Matrimonio entre parte católica y parte catecúmena o no cristiana». No está 
prevista la celebración de la Eucaristía ni su administración, puesto que se trata 
de un sacramento cristiano que supone el bautismo. Tampoco el contrayente 
católico, por respeto a la parte musulmana, puede recibir la Eucaristía en la 

no pueden ser excluidos por ninguno de los dos contrayentes (CIC 1125,3º; 
CCEO 814,3º).

44   CIC 1127.2; el CCEO (c. 835) menciona que «la dispensa de la forma de 
celebración del matrimonio establecida por el derecho se reserva a la Sede 
Apostólica o al Patriarca, que no la concederán si no es por causa graví-
sima».
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celebración matrimonial, ni es oportuno hacer uso del presbiterio y menos aún 
del altar. El matrimonio entre una parte católica y otra no bautizada podrá 
celebrarse en una iglesia o en otro lugar conveniente45.
 36. En la celebración entre cónyuges católico y musulmán la 
proclamación de la Palabra de Dios orienta la reflexión del ministro católico y 
precede al consentimiento y bendición matrimoniales. No está permitida en una 
celebración católica la lectura del Corán, ni puede un lector católico leer textos 
coránicos ni un lector musulmán leer textos bíblicos o evangélicos. Podría, 
sin embargo, permitirse la intervención de un dirigente musulmán o de otra 
persona musulmana al final de la celebración, a juicio del Ordinario del lugar.
 37. El derecho de la Iglesia católica prohíbe que antes o después de 
la celebración canónica se realice otra celebración religiosa, o que se repita el 
consentimiento matrimonial, o que presidan la ceremonia el ministro católico y 
el dirigente musulmán conjuntamente46. La confusión derivada de esta forma 
de proceder podría afectar a la validez del consentimiento al no saber ante 
quién se emite, se ofenderían los sentimientos religiosos de los participantes, y 
atentaría contra la libertad religiosa que merecen tanto la comunidad católica 
como la musulmana. Pero no está prohibida al cónyuge católico su participación 
en la «fiesta del matrimonio» propia de las culturas musulmanas, siempre que 
no se den en ella hechos o manifestaciones contrarias a la fe católica.
 38. El matrimonio celebrado conforme a la forma canónica será 
registrado en el libro de matrimonios de la parte católica. De este registro 
se pasará nota marginal al libro de bautismos correspondiente47. Asimismo 
se inscribirá la eventual dispensa de la forma canónica48. De acuerdo con la 
normativa civil española, se notificará la celebración del matrimonio al Registro 
civil49.

3. Acompañamiento pastoral

 39. El apoyo pastoral que la Iglesia ofrece a este tipo de matrimonios 
no puede limitarse a los momentos previos de la acogida, el discernimiento, 
preparación y celebración, sino que debe tener, en cuanto sea posible, una 
continuidad a lo largo del desarrollo de la vida matrimonial y familiar. Es 
muy importante que los responsables de la cura pastoral se preocupen de 
estar informados acerca de la libertad del cónyuge católico para practicar su 
religión, tomar parte en la vida de la comunidad católica. El Derecho de la 
Iglesia católica establece lo siguiente: «Los Ordinarios del lugar y los demás 
pastores de almas deben cuidar que no falte al cónyuge católico y a los hijos 

45   Cf. CIC 1118.3.
46   Cf. CIC 1127.3; CCEO 839.
47   Cf. CIC 1121.1 y 1122.1-2; CCEO 841.1-2.
48   Cf. CIC 1121.3; CCEO 841.1.
49   Cf. Código civil, arts. 60 y 63.
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nacidos del matrimonio la asistencia espiritual para cumplir sus obligaciones, 
y han de ayudar a los cónyuges a fomentar la unidad de su vida conyugal y 
familiar»50. Asimismo, los párrocos y responsables deben procurar en lo posible 
realizar la visita pastoral a los domicilios de estas familias y seguir el proceso 
de la educación religiosa de los hijos y la posibilidad de que estos reciban los 
sacramentos.
 40. Si el matrimonio se establece en país europeo, el derecho occidental 
de raíces cristianas ofrece un ámbito de clarificación para el desarrollo de las 
distintas opciones tomadas por los cónyuges. Si deciden instalarse en un país 
mayoritariamente musulmán, la parte católica puede comenzar a experimentar 
diferentes dificultades en relación con el desarrollo cotidiano de la vida conyugal, 
la educación de los hijos, el ejercicio de la autoridad sobre los mismos, así 
como la normativa del derecho musulmán en la resolución de conflictos; o 
la aceptación social y codificación jurídica del matrimonio polígamo como 
posibilidad para el esposo musulmán. De ahí, como ya se ha indicado, el papel 
importante que pueden desempeñar las comunidades católicas minoritarias en 
estos países, que deben estar informadas de la presencia de estos matrimonios 
en su ámbito pastoral.
 41. En la educación de los hijos de estos matrimonios merece particular 
atención el respeto a la religión de ambos cónyuges, acentuando aquellos 
valores comunes, así como el sentido trascendente de la vida y su dimensión 
espiritual. Se ha de inculcar la práctica de la oración como necesario diálogo 
de la criatura al Creador, la caridad y preocupación por los más necesitados, el 
fomento de la convivencia familiar y su apertura a la vida social. Asimismo, los 
padres han de conceder ante sus hijos la importancia moral de la fidelidad y el 
respeto a la propia conciencia religiosa de cada uno de ellos. No deben olvidar 
los padres ayudar a sus hijos a discernir y valorar las diferencias confesionales 
que los separan y el distinto código moral que inspira la conducta de cristianos 
y musulmanes, dando la importancia requerida a aquello en lo que coinciden; 
en especial, lo que se refiere a la dignidad de la persona humana, del varón y 
la mujer, el derecho a la libertad de conciencia y especialmente religiosa. Se ha 
de evitar en cualquier caso el peligro de un cierto indiferentismo o relativismo 
religioso, que no deja de ser una sombra que puede cernirse sobre estas 
familias con ánimo de eliminar tensiones familiares.
 42. Los matrimonios dispares, que habrán de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que posibilitaron su unión, nos pueden enseñar que es 
posible la convivencia sin ahogar ninguna personalidad y serán una ocasión 
práctica para el ejercicio de un verdadero diálogo interreligioso. La parte 
católica no olvidará su vinculación cristiana mediante la oración, la lectura de la 
Biblia, el estudio del Catecismo de la Iglesia Católica, y de aquellos documentos 

50   CIC 1128; CCEO 816.
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referidos a la persona humana, a la familia y a la sociedad51.
 43. Teniendo en cuenta que el diálogo interreligioso promueve 
la verdad y la sinceridad entre los creyentes de distintas religiones52, en el 
curso de su ejercicio habría que propiciar el acercamiento y profundización 
a importantes temas que afectan a católicos y musulmanes: la dignidad de 
la persona humana, la igualdad de la mujer, el proceso hacia una sociedad 
más justa y participativa, el desarrollo y aplicación práctica de los derechos 
humanos, el ejercicio de la libertad religiosa, la erradicación de la violencia y la 
contribución a la paz del mundo, así como otras cuestiones de carácter moral. 
El conocimiento de la religión del otro cónyuge es conveniente que se haga 
partiendo de los textos sagrados, lo que puede convertirse en una ocasión de 
mutuo enriquecimiento espiritual, evitando los riesgos de deslizarse hacia el 
indiferentismo religioso.
 44. Las dificultades que lleva consigo el matrimonio constituido por 
contrayentes católico y musulmán ya fueron advertidas por ambos cónyuges 
cuando fueron madurando su proyecto. Para mantener y consolidar la 
estabilidad matrimonial son medios muy oportunos la reflexión y el diálogo 
sobre los compromisos matrimoniales. A este objeto, puede ser útil, cuando el 
caso lo requiera, la mediación de alguna persona experta y sabia, aceptada por 
ambos esposos, que pueda ofrecerles su experiencia, comprensión y apoyo en 
los momentos más delicados.
 45. El recurso a los tribunales civiles en caso de conflicto es legítimo, 
cuando los derechos de un cónyuge o los de los hijos fueren negados. En 
algunos países de mayoría musulmana, en muchas de las cuestiones referidas al 
matrimonio, la familia, los hijos y la herencia, se aplica el derecho musulmán de 
modo estricto. En tales casos el recurso de la parte católica puede interponerse 
ante un tribunal civil si fuere preciso.
 46. El recurso a los tribunales de la Iglesia católica sólo es legítimo 
cuando hay dudas fundadas acerca del consentimiento matrimonial, así como 
de sus posibles vicios o defectos en el momento de la celebración. Por ello, 
«cualquier persona, esté o no bautizada, puede demandar en juicio»53. Es 
indiferente que la parte actora sea católica o musulmana.
 47. La petición del bautismo en la Iglesia católica por parte del cónyuge 

51   Cf. Carta de los derechos de la familia (22 de octubre de 1983); 
Pontificio Consejo «Justicia y Paz», Compendio de Doctrina Social de 
la Iglesia (2 de abril de 2004).

52   Cf. Pontificio Consejo para el Diálogo Interreligioso y Congregación para la 
Evangelización de los Pueblos, Instrucción Diálogo y anuncio (19-3-1991): 
AAS 84 (1992) 414-446; Congregación para la Doctrina de la Fe, Declaración 
Dominus lesus sobre la unicidad y la universalidad salvífica de Jesucristo 
y de la Iglesia (6-8-2000), nn. 2 y 22: AAS 92 (2000) 742-765.

53   CIC 1476; CCEO 1134.
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musulmán es un asunto que requiere especial prudencia y preparación, teniendo 
en cuenta tanto la creencia musulmana como las posibles consecuencias que 
se puedan derivar54. La decisión ha de ser tomada en conciencia, y debe 
estar apoyada por el cónyuge católico e incluso por los hijos. Debe diferirse el 
bautismo si se prevén graves inconvenientes para los miembros de la familia o 
para la Iglesia católica.
 48. Para concluir, los católicos han de tener en cuenta que han de 
estar dispuestos a llevar a cabo una correcta relación con personas de religión 
musulmana. Esta disposición ha de contar con ideas claras y con confianza en 
el designio universal de salvación de Dios para con toda la humanidad55. A ello 
han querido contribuir las presentes Orientaciones, dirigidas a los responsables 
de la pastoral de aquellos fieles católicos que expresan su deseo e intención de 
contraer matrimonio con personas de confesión musulmana.

Madrid, 28 de noviembre de 2008

APÉNDICES

1. La shahâda o profesión de fe musulmana

 1. Cuando un varón católico tiene intención de casarse con una mujer 
musulmana hay que tener en cuenta que este caso está expresamente prohibido 
por la ley islámica, la cual sólo permite el matrimonio de un varón musulmán 
con una mujer judía o cristiana56. Una mujer musulmana no puede casarse con 
un politeísta57 ni con un no creyente58: a los efectos jurídicos del matrimonio 
los cristianos son considerados en estas categorías.
 2. Puede ocurrir, al plantearse de hecho un matrimonio de estas 
características, que la embajada o consulado del país de origen de la mujer 
musulmana no tramite los documentos que conceden efectos civiles al 
matrimonio hasta que no tenga constancia de que el cónyuge católico haya 
pronunciado la «shahâda» o profesión de fe musulmana. Esta documentación 
no la solicita la mujer que aspira al matrimonio sino normalmente el padre o 

54   Cfr. Instrucción Erga migrantes, n. 68.
55   Cfr. JuAn PAblo II, Exhortación apostólica postsinodal Ecclesia in Europa 

(28-6-2003), n. 57: AAS 95 (2003) 649-719.
56   C 5,5: «Y a las mujeres creyentes y honestas y las honestas del pueblo 

que, antes que vosotros, había recibido la Escritura (kitâb), si les dais la dote 
tomándolas en matrimonio, no fornicando ni tomándolas como amantes».

57   C 2,221: «No caséis con asociadores (musrikûn) hasta que estos 
crean».

58   C 60,10: «Si de verdad comprobáis que son creyentes, no las devolváis a 
los infieles: ni ellas son lícitas para ellos ni ellos lo son para ellas».



– 161 –

Conferencia Episcopal Española

un tutor legal (walí); en algunos países se acepta la solicitud de la madre o un 
pariente musulmán mayor de edad.
 3. Para superar esta dificultad, el cónyuge católico podría verse 
requerido a firmar un documento testimoniando haber pronunciado dicha 
profesión de fe musulmana, creyendo que está cumplimentando un mero 
trámite burocrático. Se debe advertir que en tal caso se trata de un acto de 
apostasía de la fe católica y de verdadera adhesión a la religión musulmana.
 4. Shahâda significa «testimonio» y consiste en una fórmula de las 
conocidas en fenomenología de la religión como «confesiones de fe»: «Lâ 
ilâha illâ Allâh wa Muhammad rasûl Allâh» («No hay dios sino Dios, y Mahoma 
es el enviado de Dios»). Pronunciada en árabe o firmada simplemente ante 
dos testigos musulmanes es suficiente para probar la conversión a la religión 
musulmana, así como de aceptación de los deberes y derechos en el interior de 
la comunidad musulmana (umma).
 5. Los párrocos o sacerdotes especialmente encargados de la cura 
pastoral de matrimonios de este tipo deben informar al contrayente católico el 
significado real de la shahâda, poniendo especial énfasis en que no se trata de 
un mero trámite burocrático, sino de un abandono formal de la fe católica59. 
Por ello, la persona católica que hubiere realizado tal acto de profesión está 
obligada a retractarse de ella formalmente antes del matrimonio; en caso de 
rehusar la retractación, tras haber sido advertida de las graves consecuencias 
de la apostasía, debe ser orientada hacia un matrimonio civil. El Ordinario del 
lugar debe ser informado de tales casos si se dieren y tomar la última decisión 
al respecto.
 6. Para evitar, en la medida de lo posible, las consecuencias negativas 
en el orden de la fe para el cónyuge católico, el Ordinario del lugar podría 
evaluar la posibilidad de recurrir a un previo matrimonio civil, previendo que 
quizás de este modo no se pongan obstáculos por parte de las embajadas y 
consulados para emitir la documentación de la mujer. Posteriormente se podría 
pensar en una celebración canónica. De celebrarse el matrimonio acogiéndose 
a la legislación civil vigente, sin el consenso de la representación diplomática 
correspondiente, el matrimonio tendría validez solamente en España y en 
aquellos países con los que exista acuerdo al respecto. De trasladarse la pareja 
al país de origen de la mujer, en muchos casos deberá afrontar delicados 
problemas tanto ante la familia de ella como ante las autoridades del país.

59   «Si se presenta el caso de trascripción del matrimonio en el consulado 
del estado de origen islámico, la parte católica tendrá que abstenerse de 
pronunciar o firmar documentos que contengan la «shahâda» (profesión de 
creencia musulmana)»: Instrucción Erga migrantes, n. 68.
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2. Declaraciones de ambos cónyuges60

DECLARACIÓN DE INTENCIÓN DEL CÓNYUGE MUSULMÁN

 En el momento en que yo N., ante Dios, me comprometo tomando 
como esposo/a a N., declaro que soy musulmán/musulmana.
 Dios me ha conducido hacia él/ella y con él/ella deseo construir una 
comunidad de vida y amor fundando una familia.
 Para mí, fidelidad significa que, durante toda nuestra vida, nos 
deberemos el uno al otro en el amor, por lo que renunciaremos a toda relación 
fuera del matrimonio.
 Para mí, casarme con N., cristiano/a, significa que deseo compartir 
con él/ella el compromiso de no quebrantar nuestro matrimonio por motivo 
alguno. Y que sólo la muerte podrá romper este vínculo.
 Informado/a de las obligaciones de mi esposo/a referentes a las 
exigencias del matrimonio para los cristianos, me comprometo a respetar su fe 
y su práctica religiosa.
 Acepto tener hijos y compartir con N. la preocupación por su educación 
religiosa y humana. Les enseñaré a respetar los valores cristianos. Y respetaré 
sus decisiones cuando sean capaces de tomarlas libremente y con plena 
consciencia.

Fecha y firma

DECLARACIÓN DE INTENCIÓN DEL CÓNYUGE CATÓLICO

 En el día de mi matrimonio, comprometiéndome con Dios en presencia 
de la Iglesia, deseo, con plena libertad, crear con N. una verdadera comunidad de 
vida y amor, tal como la entiende la Iglesia católica en fidelidad a Jesucristo.
 Deseo mediante este compromiso recíproco establecer entre nosotros 
un vínculo sagrado que nada, durante nuestra vida, podrá quebrantar.
 Me comprometo a hacer todo lo posible para que nuestro amor 
crezca en una fidelidad total y exclusiva, y a ser para mi esposo/a una ayuda 
verdadera.
 Acepto los hijos que puedan nacer de nuestra unión.

 Estoy decidido/a a permanecer fiel a mi bautismo en la Iglesia católica 
y a esforzarme por dar testimonio de mi fe en mi vida diaria; me comprometo, 
en cuanto de mí dependa, a hacer cuanto me sea posible para que mis hijos 

60   Textos extraídos de: Secretariado para las Relaciones con el Islam. 
Conferencia Episcopal Francesa, Les mariages islamo-chrétiens. Dossier 
para la acogida de las parejas islamo-cristianas que solicitan el matrimonio 
por la Iglesia católica. 4ª edición (mayo de 2004).
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reciban la fe católica. Les enseñaré asimismo el respeto hacia los valores de la 
religión musulmana.
 Respetaré la libertad de conciencia de mi futuro/a esposo/a.
 Tengo confianza en que Dios bendecirá nuestra unión y que, con su 
ayuda, esta será para nuestros hijos, familias y amigos un lugar de mutua 
comprensión entre católicos y musulmanes.

Fecha y firma
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Santa Sede

Mensaje de Pascua

MENSAJE URBI ET ORBIDE SU SANTIDAD BENEDICTO XVI
PASCUA 2009

Queridos hermanos y hermanas de Roma y del mundo entero: 

 A todos vosotros dirijo de corazón la felicitación pascual con las 
palabras de san Agustín: «Resurrectio Domini, spes nostra», «la resurrección 
del Señor es nuestra esperanza» (Sermón 261,1). Con esta afirmación, el gran 
Obispo explicaba a sus fieles que Jesús resucitó para que nosotros, aunque 
destinados a la muerte, no desesperáramos, pensando que con la muerte se 
acaba totalmente la vida; Cristo ha resucitado para darnos la esperanza (cf. 
ibíd.). 
 En efecto, una de las preguntas que más angustian la existencia del 
hombre es precisamente ésta: ¿qué hay después de la muerte? Esta solemnidad 
nos permite responder a este enigma afirmando que la muerte no tiene la 
última palabra, porque al final es la Vida la que triunfa. Nuestra certeza no 
se basa en simples razonamientos humanos, sino en un dato histórico de fe: 
Jesucristo, crucificado y sepultado, ha resucitado con su cuerpo glorioso. Jesús 
ha resucitado para que también nosotros, creyendo en Él, podamos tener la 
vida eterna. Este anuncio está en el corazón del mensaje evangélico. San Pablo 
lo afirma con fuerza: «Si Cristo no ha resucitado, nuestra predicación carece de 
sentido y vuestra fe lo mismo». Y añade: «Si nuestra esperanza en Cristo acaba 
con esta vida, somos los hombres más desgraciados» (1 Co 15,14.19). Desde 
la aurora de Pascua una nueva primavera de esperanza llena el mundo; desde 
aquel día nuestra resurrección ya ha comenzado, porque la Pascua no marca 
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simplemente un momento de la historia, sino el inicio de una condición nueva: 
Jesús ha resucitado no porque su recuerdo permanezca vivo en el corazón 
de sus discípulos, sino porque Él mismo vive en nosotros y en Él ya podemos 
gustar la alegría de la vida eterna.
 Por tanto, la resurrección no es una teoría, sino una realidad histórica 
revelada por el Hombre Jesucristo mediante su «pascua», su «paso», que ha 
abierto una «nueva vía» entre la tierra y el Cielo (cf. Hb 10,20). No es un 
mito ni un sueño, no es una visión ni una utopía, no es una fábula, sino un 
acontecimiento único e irrepetible: Jesús de Nazaret, hijo de María, que en el 
crepúsculo del Viernes fue bajado de la cruz y sepultado, ha salido vencedor 
de la tumba. En efecto, al amanecer del primer día después del sábado, Pedro 
y Juan hallaron la tumba vacía. Magdalena y las otras mujeres encontraron a 
Jesús resucitado; lo reconocieron también los dos discípulos de Emaús en la 
fracción del pan; el Resucitado se apareció a los Apóstoles aquella tarde en el 
Cenáculo y luego a otros muchos discípulos en Galilea. 
 El anuncio de la resurrección del Señor ilumina las zonas oscuras 
del mundo en que vivimos. Me refiero particularmente al materialismo y al 
nihilismo, a esa visión del mundo que no logra transcender lo que es constatable 
experimentalmente, y se abate desconsolada en un sentimiento de la nada, 
que sería la meta definitiva de la existencia humana. En efecto, si Cristo no 
hubiera resucitado, el «vacío» acabaría ganando. Si quitamos a Cristo y su 
resurrección, no hay salida para el hombre, y toda su esperanza sería ilusoria. 
Pero, precisamente hoy, irrumpe con fuerza el anuncio de la resurrección 
del Señor, que responde a la pregunta recurrente de los escépticos, referida 
también por el libro del Eclesiastés: «¿Acaso hay algo de lo que se pueda decir: 
“Mira, esto es nuevo?”» (Qo 1,10). Sí, contestamos: todo se ha renovado en 
la mañana de Pascua. “Lucharon vida y muerte en singular batalla y, muerto 
el que es Vida, triunfante se levanta” (Secuencia Pascual). Ésta es la novedad. 
Una novedad que cambia la existencia de quien la acoge, como sucedió a lo 
santos. Así, por ejemplo, le ocurrió a san Pablo. 
 En el contexto del Año Paulino, hemos tenido ocasión muchas veces 
de meditar sobre la experiencia del gran Apóstol. Saulo de Tarso, el perseguidor 
encarnizado de los cristianos, encontró a Cristo resucitado en el camino de 
Damasco y fue «conquistado» por Él. El resto lo sabemos. A Pablo le sucedió 
lo que más tarde él escribirá a los cristianos de Corinto: «El que vive con 
Cristo, es una criatura nueva; lo viejo ha pasado, ha llegado lo nuevo» (2 Co 
5,17). Fijémonos en este gran evangelizador, que con el entusiasmo audaz 
de su acción apostólica, llevó el Evangelio a muchos pueblos del mundo de 
entonces. Su enseñanza y su ejemplo nos impulsan a buscar al Señor Jesús. 
Nos animan a confiar en Él, porque ahora el sentido de la nada, que tiende a 
intoxicar la humanidad, ha sido vencido por la luz y la esperanza que surgen 
de la resurrección. Ahora son verdaderas y reales las palabras del Salmo: «Ni 
la tiniebla es oscura para ti / la noche es clara como el día» (139[138],12). Ya 
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no es la nada la que envuelve todo, sino la presencia amorosa de Dios. Más 
aún, hasta el reino mismo de la muerte ha sido liberado, porque también al 
«abismo» ha llegado el Verbo de la vida, aventado por el soplo del Espíritu (v. 
8). 
 Si es verdad que la muerte ya no tiene poder sobre el hombre y el 
mundo, sin embargo quedan todavía muchos, demasiados signos de su antiguo 
dominio. Si, por la Pascua, Cristo ha extirpado la raíz del mal, necesita sin 
embargo hombres y mujeres que lo ayuden siempre y en todo lugar a afianzar 
su victoria con sus mismas armas: las armas de la justicia y de la verdad, de 
la misericordia, del perdón y del amor. Éste es el mensaje que, con ocasión 
del reciente viaje apostólico a Camerún y Angola, he querido llevar a todo 
el Continente africano, que me ha recibido con gran entusiasmo y dispuesto 
a escuchar. En efecto, África sufre enormemente por conflictos crueles e 
interminables, a menudo olvidados, que laceran y ensangrientan varias de sus 
Naciones, y por el número cada vez mayor de sus hijos e hijas que acaban 
siendo víctimas del hambre, la pobreza y la enfermedad. El mismo mensaje 
repetiré con fuerza en Tierra Santa, donde tendré la alegría de ir dentro de 
algunas semanas. La difícil, pero indispensable reconciliación, que es premisa 
para un futuro de seguridad común y de pacífica convivencia, no se hará 
realidad sino por los esfuerzos renovados, perseverantes y sinceros para la 
solución del conflicto israelí-palestino. Luego, desde Tierra Santa, la mirada 
se ampliará a los países limítrofes, al Medio Oriente, al mundo entero. En un 
tiempo de carestía global de alimentos, de desbarajuste financiero, de pobrezas 
antiguas y nuevas, de cambios climáticos preocupantes, de violencias y miserias 
que obligan a muchos a abandonar su tierra buscando una supervivencia 
menos incierta, de terrorismo siempre amenazante, de miedos crecientes 
ante un porvenir problemático, es urgente descubrir nuevamente perspectivas 
capaces de devolver la esperanza. Que nadie se arredre en esta batalla pacífica 
comenzada con la Pascua de Cristo, el cual, lo repito, busca hombres y mujeres 
que lo ayuden a afianzar su victoria con sus mismas armas, las de la justicia y 
la verdad, la misericordia, el perdón y el amor.
 «Resurrectio Domini, spes nostra». La resurrección de Cristo es nuestra 
esperanza. La Iglesia proclama hoy esto con alegría: anuncia la esperanza, que 
Dios ha hecho firme e invencible resucitando a Jesucristo de entre los muertos; 
comunica la esperanza, que lleva en el corazón y quiere compartir con todos, 
en cualquier lugar, especialmente allí donde los cristianos sufren persecución 
a causa de su fe y su compromiso por la justicia y la paz; invoca la esperanza 
capaz de avivar el deseo del bien, también y sobre todo cuando cuesta. Hoy la 
Iglesia canta «el día en que actuó el Señor» e invita al gozo. Hoy la Iglesia ora, 
invoca a María, Estrella de la Esperanza, para que conduzca a la humanidad 
hacia el puerto seguro de la salvación, que es el corazón de Cristo, la Víctima 
pascual, el Cordero que «ha redimido al mundo», el Inocente que nos «ha 
reconciliado a nosotros, pecadores, con el Padre». A Él, Rey victorioso, a Él, 
crucificado y resucitado, gritamos con alegría nuestro Alleluia.
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Nombramientos

- D. Henrique Soáres da Costa, ha sido nombrado por Su Santidad, Obispo 
Auxiliar de la Archidiócesis de Aracaju (Brasil).
- Monseñor Vincent Nichols, ha sido nombrado por Su Santidad, Arzobispo de 
Westminster y primado de Inglaterra.
- El sacerdote carmelita descalzo Silvio José Báez Ortega, ha sido nombrado por 
Su Santidad,Obispo auxiliar de la Archidiócesis de Managua (Nicaragua).
- Monseñor Braulio Rodríguez Plaza ha sido nombrado por Su Santidad, 
Arzobispo de Toledo, Sede Primada de España.
- El Arzobispo Domenico Umberto D’Ambrosio, ha sido nombrado por Su 
Santidad, Arzobispo metropolitano de Lecce (Italia).
- El padre Luis Cabrera Herrera, O.F.M. ha sido nombrado por Su Santidad, 
Arzobispo metropolitano de Cuenca (Ecuador).
- El padre Robert Bezák, C.SS.R., ha sido nombrado por Su Santidad,  Arzobispo 
de Trnava (Eslovaquia).
- El obispo Zygmunt Zimowski, ha sido nombrado por Su Santidad, Presidente 
del Pontificio Consejo para la Pastoral de la Salud, elevándolo a la dignidad de 
Arzobispo.
- El Obispo Robert J. Cunningham, ha sido nombrado por Su Santidad, Obispo 
de Syracuse  (Estados Unidos).
- El Obispo Robert James Carlson ha sido nombrado por Su Santidad,  Arzobispo 
metropolitano de St. Louis (Estados Unidos).
- El Obispo Théophile Kaboy Ruboneka, ha sido nombrado por Su Santidad, 
Obispo coadjutor de Goma (República Democrática del Congo)
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Agenda del Cardenal 
Arzobispo

Abril de 2009

1 Mañana Viaja a MADRID. TVE1.
2 Mañana MADRID. Asiste a la reunión del Comité Ejecutivo de la CEE.
3 12.15 Preside la Función Principal de la Hermandad del Valle, en la 

Iglesia de la Anunciación.
20.55 Hermandad del Cristo de la Corona.

4 Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
00.00 Preside la Eucaristía de la Hermandad del Cristo del Amor, en el 

Iglesia del Divino Salvador.
5 DOMINGO DE RAMOS

10.00 Preside la Procesión de Ramos y la Eucaristía.
Tarde Procesiones.

6 LUNES SANTO
Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
17.00 Preside la Eucaristía de la Hermandad de Pasión, en la Iglesia 

del Divino Salvador.
Tarde Recepción de las Cofradías que hacen Estación de Penitencia 

en la S.I. Catredral.
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7 MARTES SANTO
11.00 Preside la Misa Crismal en la S.I. Catedral
Tarde Programa de Visitas a Hermandades.

8 MIÉRCOLES SANTO
Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
17.00 Preside la Salida Procesional de la Hermandad del Buen Fin.
Tarde Recepción de las Cofradías que hacen Estación de Penitencia 

en la S.I. Catedral.
9 JUEVES SANTO

Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
17.00 Preside los Oficios del Jueves Santo en la S.I. Catedral.
Tarde Recepción de las Cofradías que hacen Estación de Penitencia 

en la S.I. Catedral.
10 VIERNES SANTO

Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
17.00 Preside los Oficios del Viernes Santo en la S.I. Catedral.
Tarde Recepción de las Cofradías que hacen Estación de Penitencia 

en la S.I. Catedral.
10 VIERNES SANTO

Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
17.00 Preside los Oficios del Viernes Santo en la S.I. Catedral.
Tarde Recepción de las Cofradías que hacen Estación de Penitencia 

en la S.I. Catedral.
11 SÁBADO SANTO

Mañana Programa de Visitas a Hermandades.
19.00 Procesión del Santo Entierro.
23.00 Preside la solemne Vigilia Pascual en la S.I. Catedral de 

Sevilla.
12 DOMINGO DE RESURRECCIÓN.

08.00 Acompaña a la Hermandad de la Resurrección.
10.00 Preside el Pontifical de la Resurrección del Señor en la S.I. 

Catedral.
19.30 Preside la Eucaristía y Bendición del Retablo de la Iglesia de San 

José de Utrera.
13 Mañana Viaja a LANZAROTE.

17.30 Preside la Bendición de la 1ª Piedra de una nueva Residencia de 
los Hermanos Franciscanos de Cruz Blanca en la isla.
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14 Mañana LANZAROTE
19.30 Confirmaciones en el Colegio “Entreolivos”.

15 12.00 Preside la Eucaristía con Profesiones solemnes de Sor Fátima 
y Sor Angélica, en el Convento de Clarisas de Santa María de 
Jesús, de la c/ Águilas.

20.00 Preside la Eucaristía celebración de las Bodas de Oro 
matrimoniales de D. Salvador Castillo y Dña. Rosarlía López, en 
la Capilla Real de la S.I. Catedral.

21.30 Asiste a la inauguración de la iluminación exterior del Palacio 
Arzobispal de Umbrete.

16 12.00 Reunión del Consejo Episcopal.
18.00 Preside Eucaristía y Rito de Admisión a Òrdenes, en el 

XXXV aniversario Episcopal del Sr. Cardenal. Seminario 
Metropolitano.

17 Mañana Recibe audiencias.
20.00 Confirmaciones en los Salesianos de Alcalá de Guadaira.

18 Mañana Viaja a VALENCIA. Para asistir a la Toma de Posesión de Mons. 
Carlos Osoro, como nuevo Arzobispo de Valencia.

19 10.00 Preside la Eucaristía de la Hermandad del Rocío de Valencina 
de la Concepción.

12.30 Preside, en Alcalá del Río, la Eucaristía en la celebración del Día 
del Apostolado del Mar.

18.00 Preside la Eucaristía con motivo de la inauguración del 
Monasterio de las MM. Jerónimas de Constantina.

20 Mañana Viaja a MADRID, para asistir a la Asamblea Plenaria de la CEE.
21 Asamblea Plenaria.
22 Asamblea Plenaria.
23 Asamblea Plenaria.
24 Asamblea Plenaria.
25 10.00 Confirmaciones en la Parroquia San Antonio María Claret de 

Sevilla.
Tarde Viaja a Zaragoza.

26 12.00 En BARBASTRO, preside la Eucaristía con ocasión del aniversario 
de la Beatificación de “El Pelé”. Peregrinación de la comunidad 
Gitana.

Tarde Viaja a ROMA.
27 12.00 En la fiesta de la Titular, preside la Eucaristía en la Iglesia de 

Montserrat de los Españoles en Roma.
16.00 Preside la Defensa de la Tesis Doctoral del sacerdote diocesano 

D. Álvaro Román Villalón, en el Marianum de Roma.
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28 20.00 Preside la Eucaristía y Confirmaciones en la Parroquia de Santa 
María de Écija.

29 Mañana Recibe audiencias.
Tarde Inicia viaje a MONERREY (México).

30 MONTERREY, Congreso Internacional.


